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Enfrenta Sonora grandes retos en educación inicial y preescolar 

 Sonora avanza en salud infantil y protección a madres trabajadoras, pero enfrenta retos en educación inicial y 

preescolar. 

 El esfuerzo por ampliar la licencia de maternidad de 12 a 14 semanas ya ha beneficiado a más de 600 mujeres 

trabajadoras del Estado, un hito a nivel nacional. 

 Por primera vez en Sonora se dio inicio con el tamizaje cardiológico neonatal gratuito. 

  

Hermosillo, Sonora, a 25 de octubre de 2024 – El pasado 13 de septiembre, el Gobernador Alfonso Durazo 
presentó su Tercer Informe de Gobierno, destacando avances significativos para la primera infancia en Sonora. 
Desde la firma del Pacto por la Primera Infancia en mayo de 2021, su Administración ha implementado políticas 
clave para mejorar el futuro de las niñas y los niños menores de 6 años.  
 
Sin embargo, tras un análisis del informe, aún persisten desafíos importantes en educación inicial y preescolar, 
áreas que requieren atención prioritaria. 
 
En Sonora viven más de 2.9 millones de habitantes, de los cuales más de 260,000 son niñas y niños en primera 
infancia, es decir que se encuentran entre los 0 a 5 años con 11 meses de edad (INEGI 2020). A continuación, se 
presentan los logros más relevantes de la Administración en cumplimiento de las Metas del Pacto por la Primera 
Infancia. 
 
Atención Alimentaria: Se implementó el Programa de Atención Alimentaria en los Primeros 1,000 días, el cual 
proporciona dotaciones alimenticias mensuales a madres gestantes, en periodo de lactancia, y a niñas y niños en 
primera infancia, y con el que se benefició a un total de 7,100 personas. Estas acciones se alinean con la Meta 1 
del Pacto que busca la disminución de la pobreza.  
 
Licencia de Maternidad: Más de 600 trabajadoras han sido beneficiadas con la extensión de la licencia de 
maternidad de 14 a 24 semanas, un logro que mejora el bienestar de madres y bebés y apoya la Meta del Pacto 
para aumentar la lactancia en la primera hora de vida al 75% y la lactancia materna exclusiva en menores de 6 
meses al 45%. 
 
Salas de Lactancia: Se creó una red de 34 salas de lactancia en 22 instituciones del gobierno y el sector 
empresarial, facilitando que las madres trabajadoras continúen amamantando tras su regreso al trabajo. Este 
esfuerzo fue reconocido por UNICEF con el distintivo "Espacios amigables para la lactancia materna". 
 
Vacunación: Se aplicaron más de 219,310 dosis de vacunas para prevenir enfermedades como sarampión y 
poliomielitis, además de completar esquemas básicos. También se administraron 215,517 dosis de la vacuna 
contra la influenza estacional en niñas y niños de 6 a 59 meses durante 2023-24. 

Tamizaje Cardiológico: Por primera vez en el estado, se implementó el programa de tamizaje cardiológico 
neonatal gratuito, beneficiando a 2,653 recién nacidos, y se aplicaron 11,699 pruebas de tamiz metabólico, 
alcanzando una cobertura del 89.3% en tamiz auditivo neonatal. Con estas acciones, se avanza en la Meta del 
Pacto de aplicar el tamiz a al menos el 90% de los recién nacidos y brindar atención especializada a niñas y niños 
con discapacidad.  

Nutrición Infantil: Se atendió a 72,333 niñas y niños, de los cuales el 91.8% tiene un peso y talla adecuados, 3.2% 
presentan sobrepeso, 1.5% obesidad y 3.5% bajo peso. Además, se capacitó a 35,890 madres y cuidadores en 
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temas de nutrición infantil. La Meta del Pacto busca reducir la desnutrición crónica al 8% y la anemia, sobrepeso 
y obesidad al 5% en menores de 5 años. 

Desarrollo Infantil: Se brindaron 576 sesiones de detección temprana para atender trastornos del 
neurodesarrollo. Los 18 módulos de estimulación temprana en la entidad realizaron 2,079 talleres y capacitaron 
a 14,998 madres, padres y personas cuidadoras en prácticas de crianza. También se realizaron 5,062 tamizajes 
mediante la prueba de Evaluación del Desarrollo Infantil (EDI). 

Infraestructura y Aprendizaje: Se rehabilitaron los Centros de Desarrollo Infantil 1 y 2 en la capital, con una 

inversión de $975,982.50, beneficiando a 553 personas, y se colaboró con Childfund México para traducir y 

producir 40 guiones en lenguas Yaqui y Mayo, promoviendo la crianza positiva en estas comunidades.  

Parques y Espacios Públicos: Para fomentar el bienestar en la primera infancia, es fundamental garantizar el 

acceso a bienes, servicios y espacios para jugar, al respecto, se invirtieron 27.7 millones de pesos en 87 parques y 

áreas verdes, beneficiando a más de 145,000 sonorenses. 

No obstante los avances, aún persisten áreas de oportunidad que deben abordarse de manera urgente. Desde 
el Pacto por la Primera Infancia llamamos a redoblar esfuerzos en educación y otros rubros cruciales para el 
desarrollo de la primera infancia sonorense. 
 
Rezago en educación inicial y preescolar: A pesar de algunos esfuerzos, como la rehabilitación de dos centros de 

desarrollo infantil, Sonora enfrenta una brecha significativa en la cobertura de educación inicial y preescolar. Este 

rezago es el más crítico en la última década. Actualmente, el 45.8% asiste a preescolar, según la ENSANUT 2023, 

lo que sitúa al estado en una posición alarmante y lo coloca en el tercer lugar nacional en rezago educativo 

preescolar (CONEVAL 2022).  

 

Por ello, es fundamental aumentar tanto los esfuerzos como el presupuesto para expandir la educación inicial y 

mejorar la cobertura preescolar. Además, solo el 5.7% de los niños de 0 a 3 años accede a programas de educación 

inicial y/o cuidados.  

 

Desde el Pacto por la Primera Infancia, reconocemos el compromiso del Gobernador Durazo de priorizar a la 
infancia en su administración. Sin embargo, también identificamos retos urgentes que deben abordarse. 
Esperamos que en el cuarto año las acciones y presupuestos aumenten considerablemente, ya que la inacción en 
este momento podría tener consecuencias negativas. Con determinación y acciones específicas, podemos hacer 
de Sonora el mejor lugar para nacer y crecer. 
 
 
 

https://www.pactoprimerainfancia.org.mx 
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